
 

 

Silao de la Victoria, Guanajuato, a 6 seis de julio de 2021 dos mil veintiuno. 

 

A S U N T O 

 

Sentencia definitiva del proceso contencioso administrativo con número de 

expediente SUMARIO 1595/1ª Sala/21 promovido por *****, ha llegado el 

momento de resolver lo que en Derecho procede.  

 

A N T E C E D E N T E S 

 

PRIMERO. Promoción de la demanda. Por escrito presentado en este Tribunal 

de Justicia Administrativa del Estado de Guanajuato, el 30 treinta de abril del 

2021 dos mil veintiuno, la persona mencionada en el párrafo precedente 

promovió, por su propio derecho, proceso administrativo en el cual señaló como 

acto impugnado el siguiente: 

 

«Se impugna la Boleta de Infracción número ***** emitida por la Dirección General de 

Transporte del Estado de Guanajuato por conducto del Inspector […] notificada el día 20 

veinte de Abril del 2021 dos mil veintiuno, […] que impone una infracción por el concepto 

de prestar servicio de Autotransporte sin Permiso y contraviniendo la Ley de Movilidad del 

Estado de Guanajuato y sus Municipios.» 

 

Además, hizo valer como pretensiones: 1) la nulidad total del acto impugnado; y 

2) el reconocimiento del derecho y 3) la condena a la autoridad demandada para 

que le sea devuelto el vehículo retenido. 

 

SEGUNDO. Trámite del proceso administrativo. Mediante auto dictado el 4 

cuatro de mayo del 2021 dos mil veintiuno, se admitió la demanda, se ordenó 

correr traslado de ella a la autoridad demandada y se le emplazó para que diera 

contestación a la misma. Además, se admitieron como pruebas únicamente la 

documental ofrecida y exhibida, así como la presuncional legal y humana. 

 

Posteriormente, en proveído emitido el 4 cuatro de junio de la misma anualidad, 

se concedió la suspensión para el efecto de que la autoridad demandada 

devolviera el vehículo que le fue retenido a la actora en garantía con motivo del 

folio de infracción impugnado.  
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Además, se tuvo a *****, Inspector de Movilidad adscrito a la Dirección General 

de Transporte del Estado de Guanajuato, por contestando en tiempo y forma legal 

la demanda. Se admitió la documental ofrecida y exhibida así como la 

presuncional legal y humana en lo que favorezca al inspector demandado. 

Finalmente, se señaló fecha y hora para la celebración de la audiencia de 

alegatos, la que tendría verificativo en el despacho de esta Sala. 

 

TERCERO. Audiencia final del proceso. Legalmente citadas las partes, el 28 

veintiocho de junio de 2021 dos mil veintiuno, tuvo verificativo la audiencia de 

alegatos, mismos que no fueron presentados por ninguna de las partes. 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Competencia. Esta Primera Sala del Tribunal de  Justicia 

Administrativa del Estado de Guanajuato es competente para conocer y resolver 

el presente proceso administrativo, de conformidad con los artículos 81 de la 

Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 1, 2, 7, fracción I, inciso a), y 

11, fracción I, de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado de Guanajuato; así como por lo previsto en los numerales 1, fracción II, y 

304 A del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato. 

 

SEGUNDO. Oportunidad y Vía. De acuerdo con lo señalado en auto dictado el 4 

cuatro de mayo del 2021 dos mil veintiuno, y de las constancias del proceso de 

origen, se advierte que la demanda fue presentada con oportunidad en el plazo 

establecido en el ordinal 304 C del Código de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, como proceso o 

juicio de nulidad en la vía sumaria.  

 

TERCERO. Fijación y Existencia del acto impugnado. De conformidad con lo 

previsto por el artículo 299, fracción I, del código de la materia, previo al estudio 

del fondo, deben fijarse de manera precisa los actos impugnados por el actor. 

Así, del análisis integral al escrito de demanda, se advierte que en la presente 

causa el accionante pretende controvertir la legalidad de:  

 



 

3 

▪ La boleta de infracción con folio M *****, redactada 20 veinte de abril del 

2021 dos mil veintiuno, por el Inspector de Movilidad adscrito a la Dirección 

General de Transporte del Estado de Guanajuato. 

 

Actuación cuya existencia se encuentra debidamente acreditada en autos, pues 

el actor exhibió la misma en original, aunado al reconocimiento expreso de la 

demandada al dar contestación en el hecho uno, en consecuencia, se tiene por 

cierta y veraz la existencia del folio de infracción confutado. Lo anterior, con 

fundamento en lo dispuesto en el artículo 121 y 119 del Código de Procedimiento 

y Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato. 

 

CUARTO. Procedencia. Conforme a lo establecido por el artículo 261 en íntima 

vinculación con el diverso numeral 262, ambos del Código en comento, previo al 

estudio de fondo del asunto, se procede al análisis de las causales de 

improcedencia y sobreseimiento1. 

 

Carácter de autoridad demandada. El inspector de movilidad demandado 

refiere que no calificó la infracción impugnada; siendo inexistente el acto que se 

le reclama correspondiente a la calificación de la boleta de infracción, por tanto, 

considera que es improcedente el juicio. 

 

Sin embargo, este juzgador desestima la causal de improcedencia invocada, 

toda vez que se atribuye al inspector demandado el carácter de autoridad 

demandada al haber dictado la infracción impugnada, y no por haberla calificado 

como erróneamente lo sostiene. 

 

Hechas las precisiones anteriores y al no actualizarse ninguna de las causales 

invocadas por las autoridades demandadas, así como aquellas previstas en los 

artículos 261 y 262 del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el 

Estado y los Municipios de Guanajuato, quien resuelve determina procedente 

no decretar el sobreseimiento del presente proceso administrativo. 

QUINTO. Estudio Jurídico. Enseguida este Juzgador procederá al análisis de 

los conceptos de impugnación o causa de pedir que establece el actor en su 

 
1 Ello, acorde a la jurisprudencia aprobada por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, que es del tenor literal siguiente: 

«IMPROCEDENCIA». Octava Época, Registro: 210784, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Jurisprudencia, Fuente: Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación, Núm. 80, Agosto de 1994, Materia(s): Común, Tesis: VI.2o. J/323, Página: 87. 
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escrito demanda, considerando los argumentos que exterioriza el demandado en 

su contestación.  

 

A). Metodología. Por cuestión de método se realizará el estudio del primer 

concepto de impugnación conforme a los argumentos referidos en el mismo.  

 

B). Planteamiento del Problema.  

 

(i) Postura del Actor. En su escrito de demanda, la parte accionante aduce 

como concepto de impugnación medularmente, la indebida motivación2. 

Ello, pues refiere que la autoridad demandada omitió precisar las 

circunstancias de tiempo, modo y lugar que sustenten dicha infracción. 

 

(ii) Postura del demandado. El inspector demandado sostiene la debida 

fundamentación y motivación de la infracción impugnada y asevera que se 

consignan de manera puntual los elementos de tiempo, modo y lugar que 

llevaron a concluir que la conducta desplegada por el demandante se 

traduce en una infracción a la ley de movilidad. 

 

(iii) Problema Jurídico a resolver. Así, de conformidad con el artículo 299, 

fracción I, del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el 

Estado y los Municipios de Guanajuato, el problema jurídico a dilucidar 

consiste en determinar si lo señalado en la infracción impugnada es 

suficiente para considerarla debidamente motivada. 

 

C). Razonamiento Jurisdiccional. Una vez realizado el análisis de la totalidad 

de las constancias que integran los autos, quien resuelve concluye que resulta 

fundado el concepto de impugnación en estudio, y suficiente para declarar la 

nulidad de la infracción impugnada. 

Para ello, es necesario apuntar algunas ideas relacionadas con la garantía de 

legalidad prevista en el artículo 16 de la Constitución General, relativa a la 

fundamentación y motivación, distinguiendo los aspectos formal y material que 

 
2 Ello, de conformidad con lo señalado en la jurisprudencia del rubro: «CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR 

CON LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO ES INNECESARIA SU 

TRANSCRIPCIÓN». Novena Época, Registro: 164618, Instancia: Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

Jurisprudencia por Contradicción de Tesis, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXI, mayo de 2010, Tesis: 

2a. /J.58/2010, Página: 830. 
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deben contener los actos administrativos. La correcta fundamentación implica 

que en el acto de autoridad se exprese la norma legal aplicable al caso concreto; 

la motivación se trata del argumento que revela y explica al justiciable la 

actuación de la autoridad.  

 

En el caso, al emitir la infracción impugnada el inspector demandado inobservó 

el requisito de suficiente motivación en los términos destacados, pues si bien 

señaló las circunstancias de tiempo y lugar, como es la hora, el día y el lugar 

específico en el que realizó la infracción, fue omiso en señalar las circunstancias 

de modo, pues asentó lo siguiente: 

 

«CONCEPTO DE INFRACCIÓN: "Encontrándome en la hora, fecha y lugar arriba 

mencionado en funciones de regulación, y vigilancia de la prestación del servicio público y 

especial de transporte, con el propósito de asegurar la correcta movilidad de las personas 

y terceros se detectó el vehículo cuyas características se describen en este documento, 

indicándole al conductor detuviera su marcha en un lugar seguro, procedo a identificarme 

debidamente con su conductor y solicitarle sus documentos para realizar una inspección 

una vez realizada la inspección se detecta que trasladaba de la Zona Centro de Silao a 03 

personas dos del sexo femenino y a una del sexo masculino al cuestionarle al conductor 

las dos personas femeninas las dejó en la empresa de la tienda Oxxo frente a la glorieta 

de las naciones puerto interior y la persona del sexo masculino lo trasladó a la empresa 

cortetrers carretera federal 45 del municipio de Silao motivo por lo cual se procede con el 

folio de infracción por prestar el servicio de transporte sin contar con la concesión 

correspondiente en la modalidad de alquiler sin ruta fija taxi”. 

 

De lo anteriormente transcrito, se desprende que el inspector demandado señaló 

-en un primer momento-, que le indicó al conductor detener la circulación del 

vehículo para inspeccionarlo, sin embargo, no circunstanció a detalle y de manera 

completa las razones por las cuales decidió realizar esa inspección. En el acto 

impugnado si bien el demandado refirió que después de detener la circulación 

del vehículo y de haberse identificado con el conductor, detectó que trasladaba a 

tres personas (dos mujeres y un hombre) y a decir del conductor trasladó a las 

dos mujeres a puerto interior y al hombre a la carretera federal 45 cuarenta y 

cinco del municipio de Silao, empero, no asentó en la infracción combatida el 

nombre de los pasajeros, la media filiación, si el traslado tuvo un costo y tampoco 

aportó medio probatorio idóneo para acreditar tales hechos. 

Es de precisar que, si bien al tenor de lo previsto en el artículo 68 de la citada Ley 

de Movilidad del Estado de Guanajuato y sus Municipios, el Inspector demandado 

está facultado para detener vehículos en tránsito, ello ocurre únicamente en el 
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caso que el particular haya cometido una infracción flagrante al ordenamiento 

legal en mención, o bien, que se le haya notificado la implementación de un 

operativo. Lo señalado reviste especial relevancia, dado que el hecho de realizar 

el servicio público de transporte de personas es premisa fundamental para estar 

en posibilidades de que el inspector demandado detuviera al conductor del 

vehículo.  

 

Así, si se trataba de una infracción flagrante, el inspector actuante debió señalar 

con precisión como advirtió esa comisión de la conducta, incluso antes de 

detener la marcha de la unidad.  

 

Se destaca que en el propio acto impugnado, el Inspector que emitió la infracción 

impugnada reconoce que advirtió que el hoy actor prestaba el servicio de 

transporte después de haber detenido la marcha del vehículo que conducía el 

aludido actor, esto es, con posterioridad a interrogar al conductor. 

 

Tampoco precisó el inspector qué documentos le fueron solicitados al actor, y si 

entre ellos, se le solicitó la concesión para prestar el servicio de transporte en la 

modalidad de alquiler si ruta fija, ni la respuesta otorgada por el conductor ante 

tal requerimiento, o bien los documentos exhibidos.  

 

Así, se obtiene la motivación insuficiente del acto impugnado lo que se traduce 

en una falta de razones que impiden conocer los criterios fundamentales de la 

decisión, es decir, se expresan ciertos argumentos pro forma, que pueden tener 

ciertos grados de intensidad o variantes que determinan una violación formal o 

material, aunque permiten al afectado defenderse o impugnar tales 

razonamientos, resultan exiguos para tener conocimiento pleno de los elementos 

considerados.  

 

D). Conclusión. Con motivo de lo expuesto, se concluye al estar 

insuficientemente motivada la infracción impugnada, se configura la causal de 

nulidad prevista en la fracción IV del artículo 302 del Código de Procedimiento y 

Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato.  

SEXTO. Decisión o Fallo. En suma, con fundamento en lo dispuesto por el 

ordinal 300, fracción II, del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa 
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para el Estado y los Municipios de Guanajuato, se decreta la nulidad total de la 

boleta de infracción impugnada3, de manera lisa y llana4.  

 

SÉPTIMO. Pretensiones del actor y consecuencias. Una vez satisfecha la 

pretensión de nulidad, se procede al estudio de las demás pretensiones 

solicitadas por la parte actora. 

 

A) Devolución del vehículo. Esta pretensión ha quedado satisfecha, pues como 

se refirió en párrafos precedentes se concedió la medida cautelar para efecto 

de que la autoridad demandada procediera a la devolución del vehículo al hoy 

actor, mismo que le fue retenido en garantía; asimismo, se tuvo a la demandada 

por dando cumplimiento a dicha suspensión restitutoria de acuerdo a las 

manifestaciones del actor, por consiguiente, se ha restablecido el derecho 

conculcado.  

 

B) Grúa y pensión. Con motivo del cumplimiento de la medida cautelar y como 

una causa superveniente, solicita el actor se condene a la demandada al pago 

de los días de pensión, servicio de grúa y tiempo de custodia del vehículo en 

virtud del tiempo transcurrido para que la demandada cumpliera con la medida 

cautelar.  

 

De conformidad con el artículo 300, fracciones V y VI, del Código de 

Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de 

Guanajuato, se reconoce el derecho del actor*****para que no le sea exigible 

el pago por conceptos de grúa y pensión, y en su caso dichas cantidades 

sean cubiertas por la parte demandada. 

 

Lo señalado en virtud de que la parte actora no debe encontrarse obligada a 

resentir menoscabo alguno con motivo del acto declarado nulo, de conformidad 

con el ordinal 143 del Código de Procedimientos y Justicia Administrativa para el 

 
3 Dado el sentido del fallo, es innecesario el análisis de los conceptos de impugnación que se hicieron valer, pues ello a nada práctico 

conduciría si los actos impugnados han quedado insubsistentes. Sirve de apoyo a la afirmación que antecede, la tesis del Poder Judicial 

Federal que a la letra dice: «CONCEPTOS DE VIOLACION. ESTUDIO INNECESARIO DE LOS. Habiendo resultado fundado y suficiente 

para otorgar el amparo solicitado, uno de los conceptos de violación, resulta innecesario el estudio de los demás conceptos de violación 

vertidos en la demanda de amparo.» 

4 Ello, de conformidad con lo consignado en la jurisprudencia intitulada: «NULIDAD DE LAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS. 

SENTIDO AMPLIO DEL CONCEPTO Y EFECTOS DE LA DECRETADA EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL» 

Décima Época Registro: 2020803, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Fuente: Semanario Judicial 

de la Federación  Publicación: viernes 11 de octubre de 2019 10:21 h  Materia(s): (Administrativa)  Tesis: I.4o.A. J/4 (10a.)   
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Estado y los Municipios de Guanajuato, dicha declaratoria convierte a la 

demandada en usuario directo del servicio. En este sentido, se comparte el 

criterio sustentado en la tesis aislada con el rubro y texto que a continuación se 

transcribe: 

 

«SERVICIOS DE SALVAMENTO, ARRASTRE Y DEPÓSITO DE VEHÍCULOS. CUANDO 

EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SE DECRETA LA NULIDAD DE LA 

SANCIÓN IMPUESTA AL PARTICULAR, CORRESPONDE A LA AUTORIDAD 

DEMANDADA EL PAGO RELATIVO O, EN SU CASO, SU DEVOLUCIÓN 

(INTERPRETACIÓN DEL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 40 DE LA LEY DE 

SERVICIOS AUXILIARES DEL TRANSPORTE PÚBLICO DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO). El precepto citado dispone que la liberación de vehículos ordenada por 

autoridad judicial o administrativa, no exenta al "interesado" de la obligación de pago por 

los servicios de salvamento, arrastre y depósito, aun ante la revocación o declaración de 

nulidad del acto que los generó. En estas condiciones, si bien en términos generales debe 

considerarse que el particular sujeto de la sanción administrativa es el "interesado", por ser 

el usuario indirecto del servicio, al provocar la actividad sancionadora estatal de la que 

derivó la prestación de esos servicios auxiliares, lo cierto es que de una interpretación 

conforme de dicho numeral, apoyada en el derecho fundamental a la tutela judicial efectiva, 

en su vertiente de completitud, previsto en el artículo 17 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en relación con el principio pro persona y atento a que en los 

artículos 8 y 58, fracciones II y IV, inciso b), de la Ley de Procedimiento Contencioso 

Administrativo del Estado de Querétaro, fue intención del legislador restituir al particular en 

el goce de sus derechos violados y hacer a la autoridad responsable de las faltas en que 

incurra, se colige que cuando en el juicio contencioso administrativo se decreta la nulidad 

de la sanción impuesta al particular, la autoridad demandada se coloca como usuario 

directo del servicio y, por ende, como el "interesado" en recuperar el vehículo, con la 

consecuente obligación de cubrir el pago por los servicios de salvamento, arrastre y 

depósito de vehículos, por haber incurrido en una actuación viciada en perjuicio de aquél 

y, en caso de que se hubiera cubierto el costo correspondiente, debe condenarse a 

su devolución, ya que de esa manera no se exenta de pago al "interesado" ni se priva 

al concesionario, ajeno a la controversia, de su derecho a cobrarlos.»5 [Énfasis 

añadido] 

 

Así, al colocarse la parte demandada como usuaria directa del servicio, será la 

obligada a cubrir el pago por los servicios de arrastre y servicio de vehículos, por 

lo que se condena a la demandada a que el costo por dichos conceptos sea 

pagado la citada autoridad o bien, que no le será exigible al actor.  

 
5 Época: Décima Época; Registro: 2021136; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Tipo de Tesis: Aislada; Fuente: 

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación; Libro 72, Noviembre de 2019, Tomo III; Materia(s): Administrativa; Tesis: 

XXII.3o.A.C.3 A (10a.); Página: 2487. 
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OCTAVO. Ejecución de la Sentencia. Finalmente, la autoridad demandada 

deberá cumplimentar la condena que precede e informar sobre ello, en un 

término de 5 cinco días hábiles contados a partir de aquel en que cause ejecutoria 

esta sentencia, según lo dispuesto en los artículos 319, 321 y 322 Código de 

Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de 

Guanajuato. 

 

Con fundamento en los artículos 1, fracción II, 249, 255, fracciones I, II y III, 298, 

299 y 300, fracciones II, V y VI, del Código de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, se: 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Esta Primera Sala es competente para tramitar y resolver el presente 

proceso contencioso administrativo.  

 

SEGUNDO. No es procedente decretar el sobreseimiento en la presente causa 

administrativa, acorde a lo manifestado en el Considerando Cuarto de la presente 

sentencia. 

 

TERCERO. Se decreta la nulidad total de la boleta de infracción, en términos 

de lo expuesto en el Considerando Quinto y Sexto de la misma.   

 

CUARTO. Como consecuencia de la declaratoria de nulidad, se reconoce el 

derecho de la parte actora y, correlativamente, se condena a la autoridad 

demandada, en los términos precisados en el Considerando Séptimo y Octavo 

de esta sentencia. 

 

Notifíquese a las partes. En su oportunidad procesal, archívese el presente 

expediente como asunto concluido y dese de baja en el Libro de Registro de esta 

Primera Sala. 

 

Así lo proveyó y firma el Maestro Gerardo Arroyo Figueroa, Magistrado 

Propietario de la Primera Sala, actuando legalmente asistido de la Licenciada 

Kenia Karolina Patlán González, Secretaria de Estudio y Cuenta, que da fe. 
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La presente hoja de firmas corresponde a la sentencia definitiva del proceso contencioso administrativo con número de expediente SUMARIO 1595/1ª 

Sala/21.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 


